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Excmo. Sr.: 
 
 
 La Mesa del Parlamento Vasco, en su reunión del día 16 de marzo 

de 2010, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

 
 
 Admitir a trámite, remitir al Gobierno y a la Sección de Plenos y 
Comisiones y publicar en el Boletín Oficial del Parlamento Vasco la moción 
consecuencia de interpelación formulada por D.ª M.ª del Carmen López de Ocariz 
López de Munain, parlamentaria del grupo Popular Vasco, relativa a los efectos y 
aplicación de la OCM del vino en la Comunidad Autónoma vasca 
(09\11\03\00\0035-8182). 
 
 
 Lo que comunico para conocimiento del Gobierno y subsiguientes 

efectos. 

 
 
 
 
 
 

Arantza Quiroga Cia
 






